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cÁMARA DE DIPUTADOS
DELAPROVINCIADESANTAFE

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

La Cámara de Diputados de Santa Fe vería con agrado que el Poder Ejecutivo. a través del
organismo que corresponda, informe cual es la razón por la que se han producido durante los
últimos 30 días frecuentes interrupciones de energía eléctrica a los usuarios de las ciudades de
Granadero Baigorria, Capitán Bermúdez y Fray Luis Beltrán.

FUNDAMENTOS

Sr. Presidente:
Con fundadas razones los vecinos de las ciudades de Granadero Baigorria,

Capitán Bermúdez y Fray Luis Beltrán, reclaman por los muchos cortes de energía eléctrica
que sufren. Aún sin conocer las razones específicas que han motivado las interrupciones del
fluido eléctrico, debemos reconocer que los perjuicios que ellas producen a los usuarios son de
distinta índole:

-Atenta contra la seguridad de las personas, en sus domicilios y en la vía pública.

-Provoca pérdidas a comercios e industrias.

-Interrumpe actividades de cualquier orden, profesional, educativo, social, religioso, sanitario,
deportivo, etc.

-Produce daños a los elementos eléctricos domésticos.

-Incomoda, pues la vida actual no se concibe sin los beneficios de la energía eléctrica.

Sr. Presidente, nuestros conciudadanos merecen explicaciones cuando, como en
este caso, carecen temporariamente de un servicio público esencial, por lo que solicitamos la
aprobación del presente proyecto de comunicación.
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